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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe, á.ésto periódieo en U Redacción, cas» de JOSÉ GONZÁLEZ1 REDONDO.—calle' de La Platería, n." 7.—* 50 reales semesíre y 30 e l t t imeá t r e 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Lufgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boleíin. 
que corrtsponáan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbr6r donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da consenar los Boletines coleccionados ordeni-
damenle pura su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 

GOBIEBSO D ¿ PROVINCIA. . 

N ú m ! l l 2 . 
E i l e o o i p n . e s . 

Por el A y a n t a m i e n t o do T o 
r a l de Morayo, en sesión celebra
da el d ía 13 de Setiembre ú l t i 
mo , se acordó la d iv is ión de su 
t é r m i n o munic ipa l para las p r á x i -
m ¡ i s elecciones de Concejales en 
los tres colegios siguientes: 

2." JGri Toral de Uerayo y su 
casa.de A S H a í a m i e n t o . 

2 . " E n Rimor y su «'asa de 
escuela, cou e l pueblo do V i l l a -
l i b r e . 

3. ' E n VaUeoaiiada con los 
Barrios de Ozuela y Orbanajo y 
A g a d a i i , 

Lo que se inserta en este pe
r iódico oficial para que los i n t o -
resailos pundan hacer las recia-
maeioiios que croan oportunas 
dentro del mes siguiente & la pu
b l icac ión del presente, s e g ú n se 
dispone por e l a r t . 37 de la ley 
mun ic ipa l de 20 de Agosto de 
1870. L e ó n 8 de Octubre de 1 8 7 1 . 
—101 Gobernador, J u l i á n G a r d a 
Rivi is . 

Núm. 113. 
Por e l A y u n t a m i e n t o da Zo

tes del P á r a m o , en ses ión cele
brada el diaO del actual ,seacor-
dú la d iv i s ión de su t é r m i n o para 
las p r ó x i m a s elecciones m u n i c i 
pales en los colegios siguientes: 

1. ' E n Zotes y su casa con-
s í s t o n a i . 

2 . ' E n Vi l l acs t r igo y su casa 
escuela. 

3. " S n Zambronoinos y su ca
sa escuela. 

Por e l de Goru l lón , en 20 de 
Marzo p r ó x i m o pasado, se acor
daron los siguientes: 

1 . " E n Goru l lón y su casa 
consistorial , con los pueblos de 
Dragonto, Or ta , Paradela del Rio 
y V i l l a g r o y . 

2 . * E n Orn i j a con los pueblos 
de Cabeza de Campo y Viar iz . 

5." E n Melezna con los pue
blos de Cadafresnes y los Mazos. 

• Por e l de Mansi l la de las M u -
las, en ses ión de 8 del actual , se 
acordaron los que ¡i c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: 

! . • E n Mansi l la de las M u í a s 
y sn casa consistorial , que com
prende ia Plaza mayor , calles de 
los Mesónos , Cebadiega, p l izue la 
de la Cebada, Matadero, Ocejo, 
P e ñ ó n , Peregrino de los Olleros , 
Noria , San Lorenzo, L ibe r t ad , 
Carretera de la l iara , del Medio, 
de la Tenada, del Merc ido , Ron
da del Sur y Molino de ios cu
ras. 

2 . " E n Mansil la y casa de os-
cuela, que eompremto calles de la 
C o n c e p c i ó n , del Convento, Cua
tropea, S. M ' i r t i n , Casti l lo, Santa 
Mar ía . Rioseco, Rinconada de 
S. -Mar t in , calles de las Carn i 
c e r í a s , Puente, Plazuela de San 
Nico lás , callo del Postigo, Cubo, 
Plaza del Mercado y ferial del 
Cabal lar . • 

3. " : l i n V i l l o m a r y su casa de 
concejo. 

L o que se publica en esto pe
r iódico oficial par* que los i n t e 
resados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas 
dent ro del mes siguiente á la pu
b l i cac ión del presor.te, s e g ú n se 
dispone por el a r t . 37 de la l ey 
inun ic ipa i de 20 de. Agos to de 
1870. Leort S> de Octubre de ¿ 8 7 1 . 
— E l Gobernador, J u l i á n Garc í a 
[ i ivas . 

Núm. 114. 

Por e l A y u n t a m i e n t o do C á r 
menes, en sesión celebrada e l dia 
29 de Setiembre ú l t i m o , se acor
dó la d iv i s ión de su t é r m i n o para 
las p r ó x i m a s elecciones de Con
cejales en los tres colegios si
guientes : 

1 . ' E n C á r m e n e s y su casa 
consistorial, con los pueblos de 
Almuzara , V a l v e r d i n , Pedrosa, 
Labandora y Genieera. 

2 . " E n la casa escuela de Ge-
te , con los pueblos de Getino. 
F e l m i n , Rodillazo y Tabanedo. 

3. " E n la de Pontcdo con los 
pueblos de Canseco, V i l l anueva , 
Campo, Piornedo y Piedrafila. 

Lo quo so inserta en este pe. 
ritídieo oficial para que los in te 
resados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas 
dentro del mes siguiente á la pu
b l icac ión del presente, s e g ú n se 
dispone por e l a r t . 37 do la ley 
mun ic ipa l de 20 de Agosto de 
.1870. L e ó n 40 de Octubre de 1871. 
— l í l Gobernador, JnlUin G u r d a 
Rivus. * 

SBCCION DE FOMENTO. 

Por providencia de 4 do Agos
to p r ó x i m o pasado y de confor
midad con lo propuesto por l a 
Secc ión de Fomento, he ven ido 
en declarar fenecido y cancela
do el expelliente d é la m i n a de 
calamina denominada L a Espe
ranza, que r e g i s t r ó D. Manuel 
P é r e z del Mol ino , vecino de San
tander, s i ta en t é r m i n o de V a l -
verde, A y u n t a m i e n t o de Boca 
de H u é r g a n o , a l s i t io que l l amar i 
p e t o de Entreambas calares, de
clarando franco y registrable su 
terreno con a r reg lo á lo dispues
to en el pá r ra fo 2." del a r t . 04 
do la ley de m i n e r í a v igen t e . 

Lo quo he dispuesto se inser

te en este per iódico oficial para 

conocimiento del p ú b l i c o , y en 

cumpl imien to de lo que e s t á 

mandado.. León 7 de Octubre de 

1 8 7 1 . — E l Gobernador, Sal lan 

G a r d a ¡ U v a s . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
MES DE OCTUME DEL AÑO 
ECONÓMICO DE 1871Á 72. CONTADUUÚ DE FONDOS DEL. PRESUPUESTO PIUPVINCIAI. 

D i s t r i b u c i ó n de fondos p o r c a / n í n í o s y a r t í c u l o s para satisfacer ¡ a s 
abligarioncs de d'who mes, formada p e r l a C o n t a d u r í a de fondos 
provinciales conforme á lo prevenido en el a r t . 57 de {a ley de P re 
supuesto» i j ContaHl idad p rov inc i a l de 20 de Setiembre de 1805 
y al 93 del l leylamenlo para su ejecueiot» de l a misma [echa. 

SECCION 1."—GASTOS OBLia.iramüS. Total 
^ ^ ^ ^ Ariícules. por coiiitulos. 

Capitula I.—Administración pi ovinciat. Pesetas Cs. t t tetm Cs. 

Arlicalo 1.* Personal de Secrulai ia de la Dipu
tación • . . . . 2.522 OS 

Material do la misma S i l (itt 
l ^ i sonaV de la Conladuria 489 59 
Art, 2 , ' Sueldos del Ardiivuro y del Dcposilit-

rlo de finidos proviiiciales 322.91 
A i l . 3. ' ¡fatwul ComlsioDM «spícfoles. . . ' 750 01 • 4.<a<»'25 
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Capitulo 11. -^Sermcioi qencratct. 

A i t . 2 . ' 

* * * * * 

Gastos de bagages. . . . 
lilem ile calamidaties publicas. 

í Capitulo Y.-r/nsiruccton puWico.-.,.... 

Art.'l.*'\ 'Juiila!pro«¡neial(leí > ramo. . . . . 
Art .2." -SubííncioD que abona la pro»iiioia pa

ra «isosibhiinieiito'dellnstíluto (le2.' enseñanza. . 
Art . 3 " Idem para id. lie la escuela uOimnl 

de maustros... ; 
Art . 4." Sueldo del Inspector provineU de J. 

enseSanza.. . . 

Capitulo VI.—Btncficcncia. 

Art . 1 . ' Estancias de dementes. . . . . . 
Art . 2." Subvención ó suplemenlo que abona la 

provincial para eisoslenimiüiiloiie los linspitjles . 
Art . 3 " Idem do las.Casas de Misericorilia. . . 
Ar t . 4." Idom de las Casas ilo Ex|iósitog. . . 
A r l . o.* Id. de las Casas deMaleiiiidad. . • 

Capitulo Vl l l .—Jmpmis los . 

Para los gastos de esla clase que puedan 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTAMOS. 

300 
-1.280 

ÍOb 21 

2 163 33 

733 83 • 

166 66 

1.382 12 

2 791.66 
1.140 62 

16 0 3 í 68 
547 72 

1550 

3.468 53 

21.850 80 

Unii'O 
ocurrir. 

Capitulo II.—Carreteras. 

Art. 2." Construcción de .carreteras que no for
man parte del plan general del Oobierno 

Capitulo I I I — Obras diversas 

Unico. Subviincíones jiara auxiliar la construc
ción de obras, ya corran a caigo del lisiado ó de los 
Ayuutaiiiiiiiilod. 

Capitulo I V . — Otros gastos. 

Artículo único. Cuntiiladcs destinadas á objetos, 
de uileiés provincial 

t . 0 4 í 12 1.042 12 

9.367 09 9 567 09 

4.630 50 4.630 50 

125 125 

TOTAL (ÍEMEHAL 4S.8fi6 20 

León 9 do Oolubm de 1871 ==EI Coiitmor, Marcelo Dominguei = ¥ . • " B.° 
= H i Vice-piesidenli' déla Gomision, EU'Ulcrio Goiraalei del Palacio. 

HE LAS OFICINAS DE HACIESDA. arreülo a los. tipos de la« ciases 7. ' y 
— — — — ¡ cupudam que enai án de manifieslo en 

dicha Uireccion desde la publicaciou del 
préseme pliego. 

La proporción en que deben entre
garse las clases de [abaco que se contra
ían serán de 50 por 100' de 7." y 50 
por 100 de capadura. 

2. ' En el momento ile darse princi
pio i la iubaala, el Eicrau. Sr. Minis-
l io de Hacienda remitirá ál. Director ge • 
ñera! un pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio raaxi mu que 
por cada kilogramo de labacu abonará 

•la Eicieuda y que hade servir üe base 
á la subasta. 

i . ' Los licitadores entrngarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las pruposiciooes que hicieren, lúa cua
les serán recibidas por el Diredor ge 
ueral, quien las numerará por el ónien 
de su presentación para ser después 
abiertas a presencia de los proponentes 

Bajo ningún concepto podrán ser re 
liradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ningnua des 
pues de las dos de la larde. 

4 . ' Para que las proposiciones sean 

vá!idas deberán: 

A M I I S I S T I I A O I O N BDONOJMOA DE LA 
pnoviNciA DE LEÓN 

En l a Oacota del 27 del ao-
Jim/ n ú m . 270 se ftalia inserto e l 
umheio siyniente: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS. 

Condiciones bajo las cuales la Ha-
cieiula p ú b l i c a cont ra ta la ad
qu i s i c ión de 360.000 k i l á g r a m o s 
de tabaco htibnno en hoja Vuei-
ta-Abajo do la isla de Cuba para 
e l sur t ido de las f á b r i c a s nacio
nales. 
1 E l día 30 de Oclubns de 1871, 

de una y media á dos de la larde, se 
proceilera en la Dirección üeneral de 
Reñías aule el limo. Sr. Direclor gene
ral, asociado de los Jefes de Administra
ción del mismoGeulro, del Oficial letrado 
y por ante Nolario. á conlrotar en su • 
basta públioa la adquisición di- 360.080 
kiló^nmos lie tabaco de hoja habana 
Vu'lta-Abajo de la isla de Cuba, de 

las reeoleccíoijes de-1871 y 1872, con 

1 . ' Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

i . ' •• Haber sido precedidas del depó-
tilo de garantía a que se relien^ la.con 
dieron b. . cuya carta de pagase acom 
paftara a la proppsiqion.í!, ,• ., ! •:'' 

3.*' Eslaivsuscrjlasi jtyr un, e s ^ t o l 
que pague contribucioiS, lo^ cuájS se 
acredilara acompal|ando';:las :rec¡bi)#(lo 
los dos trimestres anteriores á la subas-
la. En caso de hallarse la proposición 
suscrita por un extranjero, deberá unir
se garantía firmada - por uu español que 
reúna aquellas condiciones, 

Ala subasta, podran aíisfy los mis, 
. mus interesados, ó en su lugar perso
nas cim poder bastante que examinará 
el Lelrado en el acto dé su présenla -
cion. ' 

Y 4 . ' Expresar en ielra el precio 
sin agregar ninguna condición eventual. 

5.' El depósito de garantía de cada 
proposición consislirá cii 75.000 pese
tas constituidas en la Caja general de 
Depósilos, en metálico ó sus equivalen 
les á los tipos establecidos en la clase de 

alores admisibles para este objeto, con 
arreglo a la legislación •vigaiile; 

6;' Terminada que sea la lecepcion 
de pliegos por el Director, los pasará 
al aduario de la subasta para que esle 
los lea en alta voz en el orden que hu
bieren sido pi'escnlailn's, lomamlii nota 
de su contenido, La Jimia de subasta 
juigará eú el acto de la valide! de las 
pi oposiciones. 

Aclo seguido proceilori la Junla á 
abrir el pliego qne conlenga el precio 
máximo, (¡jadu por el Excnw Sr. Mi
nistro, piiblicándiilo el Director gene
ral; quien en su vista dwinrari si hay 
lugar á adjudicar el servicio,-ó si siendo 
los precios de las-pioposicioues mus. ele
vados que el 6j iiio por el (itibieruo debe 
aplazarse la adjudicación. -

7. ' Siresullase proposición admisi
ble por eslar dentro del tipo del (io 
bieruo, se adjudicara provisUinalmenle 
el servicio al mejor postor á reserva de 
que recaiga la aprnbacimi supti ior. 

Si entre las' proposiciones admisibles 
que mejoren el lipo del (jnbierno resul-
taren dos-ó mas iguales, s í admitirán ¿i 
los lirinactes de las raismas pujas á la 
llana por espacio de un cuarlo de llora, 
adjudicándose provisínnalnMite el ser
vicio al mejor postor que resulleal cón-
cluir dicho espacio de liempo. Si üuran-
Le él uo se mejorase ninguna de las pro
posiciones iguales, 'se adjudicará el ser
vicio a la que se hubiere pi eseutado 
primero. 

Si no se presentase ninguna prnposi 
cion no se abrirá a! pliego dul Gubierno. 

8. ' El que resude contratista allau 
zara el cumplimiento del servicio con ol 
10 por 100 del importe tolal del mismo 
lipo de adjudicación. La cantidad que 
este represente deberá couslituirla el 
conltatisla en la Caja general de Depósi
tos dentro de ios ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le uomuuique la ad
judicación. 

' El depósilo será consliluido en melá-
lieo ó sus equivalentes en la clase de va ' 
lores admisibles para esle objeto, con
forme julo dispuesto eo-la.;Real órrtto 
dei 5 d l l u n i o de 1867^8'' í % \ 

; vNo | ^ r á .elfíoalralisia "disponer de 
di^jo depósHi)|' hasta ^la ' finatizacioii 
del. \contralp! ;En esté dáso, 4; eu e) de 
rcscisioli'í ie será .ü^viieltb , si fe resul -
lase que debiera quedar afecto á otra 
responsabilidad nacida del mismo con-
Irato eu virtud de comunicación que la 
Dirección general de (tenias pasará á la 
de la Caja general de-Depósitos. -Dentro ' 
del plazo de 15 dias, contados desdo la 
fecha en qiie'se comunique al conlratis-
ta |a adjudicación, otorgará este la cor
respondiente escritura pública, cuyos 
gastosy-, el. de sus cuulro copias serán 
ue cuenta del mismo. Si no lo verlfica-

, se, así como; sijcn el término prelijado 
no depositara lá fianza, perderá el rema • 
tantee! depósifo hecho para .licitar, y so 
tendrá par rescmdidó el c'onlrálo á per. 
juicio del mismo, produciendo esla de
claración los efectos que se expresan en 
el art. 5." del Beál ' decreto de 27 dé 
Febrero de 1852, 

9.' Los lah'acos que son objeto de-
¡esle conlralo han de ser precisamente de 
la Vuclla-Abajn;; proceder directamente 
(le la isla do Cuba; eslar conformes con 
los tipos formados por' la AtlmiMStrá'. 
ciou, que corresponden á la clase?.' y , 
cipailura, y halir.rsft eniasados e» lér- '• 
cios con doble funda de lienzo para su ; 
mejor conservación y trasporte. 

Estos envases quedarán á benencio 
de la Hacienda. 

En la Dirección goneral de Rentas es-
larán de manifieslo los ejemiilares ni ce-
surios de cada uno de los tipos expresa
dos con objelo de quu puedan examinar-
lus los que dcsceu lomar pai le eu la su-
basla. 

Adjudicailo el servicio, serán sollados 
y firmados por el Direclor general ilu 
líenlas y por el rcmalnile los laijeloues 
ó eliquetns en que se designo la clase á 
que coiresnomlan los tipos, á los cuales 
se adherirán. Dos ejemplares de cada 
lipo quedarán depositados en la Direc
ción general de Renlas¿ otros, dos aeran 
remilidos á cada Fabrica de labncos pa
ra que sirvan de término de compara- , 
ciou en los reconocimierdos, é igual nú
mero le sera entregadn al reraalante. 

El que resulte contratista no tendrá 
derecho a pedir auinenlodel precio esli-
pulado fundándose en la superiorida I 
del tabaco que presente respecto de las 
c'ases contratadas, ni tampoco podra 
retirar ninguna partida de las que intro
duzca en la Peníusuia para cumplimien
to del servicio. 

10. El contratista satisfará en la is
la de Cuba los directos de exporlaciou 
establecidos para los tabacos en I» fecha 
de la celebración de la subasta. Si desdé 
la ailjuilicacion del servicio y dvranle 
su ejecución sufriesen aumento los de
rechos, se hará por la Hacienda al enn-
Iralisla la bonificación correspoudienle > 
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•Mire 
• m 

y Vsh fueren raenoíe's. queda obligüdo á 
reinlfgiar la (lifi'rencia. ' 

Los gásliisqué se originen en la iles 
' enp , alfflac.eiMje y coiiüurvióii baila 
veriliearst: el reiioiiocimieulo, peso y r«-

cibó en tas Fábricas serán de cuenta del 
titalratbla. 
• ;11 Los 360.000 kilogramos de la; 

baco que ae conlratan se enlre^arau en 
las techas y caulidades siguieoles: 

P R I M E R A C O N S I G N A C I O N . 

De Ui de. Oioiembre de 1871 , á l / d e E u e r o de 1872 
IK 1 * de Febrero á 1 " de Marzo de i d , . . . 
lie 1." d« Mario á I . " de Abril de i d . . . . . 
De l:"de Abril i 1 * de Mayo de i d . . . ••. . 
Be 1 .*̂ d̂e Majo á 1 • de Junio de i d . . v 

De t." 
bu 1 ' 
De i . * 
1).¡ 1 . ' 
De I . ' 
De l . " 

S E C U N D A C O N S I G N A C I O N . 

dé Julio á 1 • da Agostu da 1 8 7 i . . . 
de Agtrnto1 a í.* de Setiembre de id . . 
de Setiembre á 1 .* de Octubre da id. . 
de Octubre á 1 ' de Novietubrb de i d . . 
de Noviembre á 1." de Diciembre dé id . 
á 31 Ue Diciembre de id . . . '. . . 

K I L Ó G K A M O S . 

Do 7." . De 
capadura 

1-2 000 
12 000 
12 000 
U 000 
12 000 

60 000 

30 000 
20 00» 
20.000 
20.000 
20.000' 
20 000 

12 000 
12 000 
'12 000 
12 000 
12.000 

eo.ooo" 

20 000 
20 000 
20.000 
20 000 
20 000 
20 000 

El toulratisla podrá anticipar la en • 
liega de oslas coiisifjiiacionus; pero será 
ile su cuenta el ¡ilquilcr ile Incales para 
aiinacenai' el tabaco <|tie se le reciba si 
uoliiibiesecabi'la en les de las l'abiicas 

Las eulregas se liarán propurciuiial-
tnuntu en las Fabricas con arreglo ü la 
coiisignauion que señale á cada uno la 
Dirección general de Reptas; la cual po
drá variar, con la anticipación necesa
ria, las consignaciones parciales siempre 
que lu considere convenleulo al ser vicio. 

Jíl.contralista debe presentar con cada 
' cargamento en Va Fábrica destiualaría 

un cei tillcado dé la Aduana ue origen 
para acreditar lá procedencia üe los ta
bacos. Si no presentaré estodo.cumenlo, 
se reconocerá el tabaco; pero quedará 
en suspenso la expedición del ccrliDca-
do do lo que resüllarti admisible hasta 
que el contratista llene aquel requisito. 

12 Presentado el tabaco en las Fá
bricas pnr el contratista ó su represen
tante, los Admiitistradoru Jefes darán 
parte .lelallado á la Dirección general 
do lientas, la cual aulorizari, si proce
diese, el reconocimiento' Esta operación 
tendrá lugar ante la Junta compuesta; 

1. " Del Gobernador ó Jefe económi
co de la provincia. 

2. * Del Administrador Jtfe de la Fa
brica. 

3. " De' Contador. 
i - ' De los Inspcctorcsclelabores. 
5. ' Del contratista ó su represeu-

tanle, 
6 ' Del Notario. 
El Gobeniutlor ó el Jefe económico 

como l'residenle, podrá conferir so re -
presentación á un funciunario publico 
cuya categoría sea igual 6 superior á la 
del Jefe de la Fabrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad 

Los Administradores Jefes y los Ins-
peclures de labores, como periciales, 
praoticariu getteralmeubs el reconoci-

120 000 120 000 

i mienlu, siendo responsables de la clasi-
, licaciou y apjicaciuu de los tabacos. 
, ; 13. El recunociiniunlo so practicará 
! en la forma siguiente: ' 
i Toilos los tercios que sean objeto do 
i una entrega se numerarán correlaliva-
| mente, y de cada uno de olios se oxtrac-
¡ rá y abrirá el número do manojos que 

se considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del ta
baco, procediendo a su comparación con 
los tipos ó muestras remitidos al efecto 
por la Dirección, Si reaullase ser idén--
tico a los tipos el tabaco de los tercios, 
ó a lo menos de la misma naturaleza y 
de cualidades equivalentes, se declarará 
admisible por los peritos recunoecdores 
en la clase á que cada tercio correspon
da: en caso contrario se declarará ¡les-
echado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia, seextiaerá la parle da
ñada, procediendose á la clasificación 
del resto de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio 

De los que sean declarados admisibles 
por los fiineionarins responsables, siem • 
pre que haya conformidad por parte del 
contratista en la apreciación de ¡a clase, 
so practicará seguidamente el peso bru 
lo y destaro paia deducir el peso limpio 
de cada uno: 

Los que sean calificados inadmisibles 
de conformidad también con el contra
tista, no se sujetarán A la operación de 
destaro, practicándose solamente el peso 
brulo de cilos, 

Con respecto á los tercios en que el 
contratista no se conlormase con la apre
ciación de los funcionarios que practi
quen el recooocimieiilo, se ettraerán de 
cada uno de aquellos cuatro mmojos de 
diferentes puntos, alindólos por el orden 
en que hubieran sido tomados, para for
mar asi muestra separada del tabaco de 
cada bullo, Bslas muestras, á cada una 
de las cuáles te será impuesta una eli-
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'quela sellada y con el número del ter
cio á que corresponda, se colocarán en 
cijas precintadas a presencia del contra
tista, y serán remitidas á la Dirección 
general de lientas, verificándose el peso 
brulo de los tercios de que procedan, 
conservándolos en el local independien 
te, una de cuyas llaves lendráensu po
der el contratista. La conducción do las 
muestras sera de cargo do la Hacienda. 

En los destaras se- procederá por 
suerte, tomando a este fin uu tercio por 
cada 10 de los que deban deslarare. El 
tipo que resulto sera el regulador del 
peso de los demás. 

14. De Indas las operacinnes de que 
trata la comlícion aulerior so exteiide -
rá por el Notario uu acta dulatlada. que 
lirmaranlos concurrentes; en cuyo do
cumento se harán constar además las 
causas en que apoyen su clasificación 
los funcionarios que practii)nen los re 
conocimientos, con respecto a cada uno 
de aquellos tercios en que. no hubiere 
prestado su confoimidad el contratista. 

Cuando las operaciones del recimnei-
mienlo duren mas de un dia, se abrirá 
un pliego do diligencias en que se hará 
constar el resultado do las operaciones 
ejecutadas en el mismo. 

Los Adiiiiuislradores Jefes dispondrán 
que se copie el acta de i econocimienlo 
eu el libro que á este fin debe llevarse 
en la Fabrica, fijando ni pié su firma, 
asi como el Contador é luspeclures, eu 
señal de conformidad. 

l a . . La Dilección general de Riinlas 
queda en libertad de disponer que a los 
reconocimitnlnsc'iiicurian oíros funcio
na ríos ademas délos designados en la 
condición 12, sea con voló, sea sin él; 
y haga ó n« uso de este derechn, se re
serva la facultad de ordenar íe sean re-
mitiUas mucstias de los tercioscon cuya 
clasificación se baya coiiíormadn. e| 
contratista, siempre que no exceda el 
númeró de ellas del 10 por 100 de los 
a que se rellera la operación de que 
procedan. 

16. Las muestras de los tercios con 
cuya clasificación no se hubiere enufor-
madu el contratista serán reconocidas y 
comparadas con los tipos eu la Direc
ción general de Itenljs á presencia del 
coiitiatista por tr^s funcionarios ooin 
brados por el Director general, quienes 
deteiminarau la clasilicaeion que cor
responda, esplicaudn los fundamenlos de 
su apreciaron, que serii definitiva y 
por lo tanto inapelable. 

De esta operación se extenderá un ac
ta, de que se remitirá copia á la Fabn • 
ca donde radiquen los tercios n que 
pertenezcan las muestras. En la Fabri 
ca, una vez recibida la copia del acia, 
se procederá a practicar el deslaro de 
los tercios declarados admisibles, y se 
expedirán los docuirentos correspou-
dienles en el léi tnino de lies dias. 
- Las mueslras que hubieren sido ob

jeto de examen eu la Dirección su remi
tirán á la Fabrica de Madrid para los 
efectos que ptocedau. 

17 La Dirección general de Rentas 
queda en libei lad de compiotur los re
sultados ile los leconocimienlns practi-
cadesen 'asFábricas.notnbrdndoel fun
cionario ó funcionarios que eslime con
veniente. Al reconocimiento que estos 
practiquen asistirán los empleados qun 
hubiesen ejeculadoel anterior, y el cott-
tralislaósu lepreseotanle Lu Dirección, 
en visla de las noticias ó inforútes qu« 
aquellos delegados le faciliten, adnptarit 
acerca del reconocimieolo las disposi
ciones que considere oportunas, some
tiéndose a ellas sin protesta de ninguna 
clase el eonlralisfa y empleados de la 
Fabrica; no IISBÍOIKIO tampoco el prime. • 
ro derecho á reclamar acerca do las ui-
fereiicias que en su perjuicio pudieran 
aparecer con relación al anterior recono-
ciraitnto. 

Las Fábricas no podrán hacerse car
go de los tabacos que se declaren admi
sibles mientras la Dirección no las au • 
lorice para ello al tiempo de aprobar las 
actas de los reconocimientos, has!» cu
yo momento no podrá cons iderarse lam • 
poco exento de rcspousabilida del contra
tista. 

La Dirección liará conocer al contra
tista su decisión acerca de los reconocí-
mienlu» cu el lcrraino de ocho dius, 

18 Declarada la admisión del l»ba-
co úlil pnr la Dirección general de Ren 
tas, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, las Conladurias de las. Fá
bricas expedirán dentro del léruiino de 
tercero di» á contar desde aquel eu que 
les sea conocida la resolución supe
rior, una certificación expresiva del va
lor del géneto recibido al precio de con
trata, esténdleudo este documento en 
papel del sello 11 por cuenta del con-
tralieta.. 

Del mismo modo se prosedera coa 
respecto a las partidas que en virtud 
del reconocimiento de muestras bocho 
en la Dirección su deciaraaen admisi
bles pnr eile Centro. 

La Fábrica de Madrid se hará cargo 
con aplicación á sus consignaciones, do 
las mueslras de los tabacos admisibles 
que la Dirección le remita, cxpidienilo 
la correspondienle eerttficaciüii de pago 
en el tóriuino de teicero din. 

10 Las certificaciones de pago, quo 
estarán expedidas á favor del contratista, 
se [lasaran por la Dirección general de 
Heñías á la del Tesoro público para que 
sea abenado su importe en la Tesoreria 
Central de la Haeiienda pública, siempre 
qu ' hubiesen sillo comprendidas las can
tidades qu» representen en la dislribn-
cion mensual de fondos con objeto da 
que puedan hacerse efectivos eu el mes 
siguiente. 

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos no se hi
ciese el pago por cualquier causa, e( 
contratista tendrá derechn al abono de 
un inteiés anual de 6 por 100 cuando 
la cantidad que se te adeude no esceda 
de 400 000 péselas, y á pedir la resci
sión de) contrato cuando esceda, siem-



pre que en el piimer coso hubiere recla
mado el pagu de la Dirección general 
de líenlas, y en el segumln del Exce-
li-nlísimu Sr. Ministro de Ihiciendu. El 
interés de 6 por 100 einpeznráa deven
garse á los 30 illas sij-uietiles al último 
en qué (lehió liacerse el pago, y tesará 
en el que este se efectúe. 

Si admit iese en pago el conlratisla va -
lores del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie, 
asi como tampoco lo tendrá á que se le 
paguen anticipadamente las entregas de 
tabaco que haga antes de los plazos de
signados en la condición 1 1 , 

20. Loá tabacos declarados inútiles 
se conservarán por las Fabricas en lo
cal separado, de que tendrá una llave «I 
contratista. Las muestras que en el exa
men que se practique en la Dirección 
resultasen inútiles serán depositadas en 
ia Fabrica de Madrid. 

El contratista se obliga á exportar 
al extranjero en el ¡mprorogable térmi
no de dos meses, desde que las Fábricas 
|e comuniquen el acuerdo definitivo (le 
la Superioridad, los tercios, hoja suelta 
y muestras dcclaradus inadmisibles. 
Trascurrido aquel plazo sin verificar la 
•'xporlüci(ii>,.las Fábiicas procederán á 
la quema del tabaco, levantando acta 
para remitirla á !a Dirección general, 

Si el conlratisla verifica la exporta
ción, justilicará la llegada del tabaco al 
punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desem
barque del género, con expresión del 
número, clase de bullos y su peso. Di
cha certificación la presentará en la l'ú -
brica de donde hubiere extraido el taba
co dentro del plazo qne el Jefe de la 
misma designe. Si no lo hiciere, ó ha
ciéndolo resultasen diferencias entre las 
guias ó cantidad embarcada y las certi-
ticacioues de descmbarqui', se instruirá 
expediente en averiguación de las cau
sas que lo motivaran; y si prncediese, 
fe exigirá al contratista el pago de las 
fallas al respecto del precio que tuviere 
en estanco el tabaco picado/ino superior. 
Sólo se eximirá al contratista de esta 

.ri's|ionsal)iliilad duando justifique con 
artcglo al Código de Cranertóo y demás 
disposiciones vigenles que la falla ó di-
ferencia procede de haber sufrido ei 
buque contlulor averia gruesa, naufra
gio, incendio, apresamienloú otro ries
go marítimo análogo • 

21 Si el conlrajisla no entregare C | 
tabaco en las épucos establecidas, paga
rá en efectivo á la HaciemUi, como mul
la que la Dirección general <Je Rentas 
le impondrá gubernatmmente, el SO 
por 106 del valor según contrata del 
tabaco que baya debido entregar y no 
haya entregado. 

La Hacienda además, cuando tal falta 
ocurra, tendrá derecho: primero, á 
trasladar de cuenta y riesgo del contra
tista desde otras Fábricas a aquella ó 
aquellas cu f¡iie falle el tabaco las can
tidades del mií'u.i que necesiten para 

¿US UboR'S, pagaud^ el coiilralista los 

gastos y perjuicios que se ocasionen, y 
segundo, á comprar también por su 
cuenta y riesgo en los mercados de 
Europa ó America ei número de kilo
gramos (le tabaco que sea necesario pa -
ra completar los descubiertos; siendo 
de cargo de dicho inleresadn lodos los 
gastos, incluso el seguro marítimo, el 
aumento de precio con relación al de 
contrata y cuantos perjuicios se origi
nen. 

Si el contratista no hace efeclivas to
das estas responsabilidades eu el térmi
no de un mes desde que á ello se le re
quiera, se lomará de su fianza la cauli-
(lad necesaria, que aquel repondrá den
tro de los 15 illas siguientes; y no ha" 
ciénilolo asi, se procederá adminislrali-
vamentepor la via de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública. 

Si por cualquier causa ó pretexto h i 
ciere el conlralista abandono del servi
cio, se vcrillcará este por su cuenta, ce
lebrándose al efecto nueva subasta. La 
diferencia del precio del tabaco que se 
compre aules de celebrarse esto acto y 
del que se adquiera en virtud Hela nue
va subasta s» cubrirá con la fianza y la 
cantidad que en venta produzcan los bie
nes que se embargarán ni contratista, en 
los términos prescritos en el arlfculo 19 
de la Iteal inslrucciou d e l ü de Setiem
bre de 18;;2 y dispnsiciones posteriores 
vigenles, reteniéndosele además el pago 
de las caulidades devengadas por su ser
vicio. 

Si el precio do los tabacos que se ad
quieran por cnentá del cnulralisla en 
cunlquieru de las formas expresadas fué-
se mas bajo que el de contrata, no ten 
(Irá dicho interesado derecho á redamar 
la diferencia, asi remo en el último caso 
se lo devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta ¡i otra responsabilidad na
cida del mismo contrato ó du las-iuci 
dencias á que dé lugar su ejecución 

El contratista no podrá pedir uumento 
del precio eslipulailo al adjudicársele el 
servicio, ni durante él indemnización, 
ni auxilios ni próioga del contrato, sean 
cualesquiera bis causas en que para ello 
se funde. 

22 Sí el contralisla justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumpli
miento del contrato se hubieren expe
dido en tiempo hábil para traer á la Pe
nínsula las cantidades de tabaco que re
presentan las ciiiisignarinnes contenidas 
eu la condición 11, será relevado del 
pago dn la .mulla establecida en el pár
rafo primero de la condición 21; pero 
sera ucces¡>riu que untes haya hecho 
efectiva esla responsabilidad, sin que 
por ello deje la ailiuinislracion de hacer 
uso, si lo estima ciinveniente al servi
cio, de las demás facultades que se re
serva en la misma clausula 

El Ctuilratisia será relevado de toda 
indemuizacwu por et retraso en hacer 
los entregas citando el buque coaduc-
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tor hubiere sufrido averia gruesa, ñau 
fragio. incendio ú otro riesgo proceden
te de fuena mayor insuperable y jus
tificada, con arreglo al Código de Co
mercio, entendiéndose sin embargo 
aquella concesión eu tanto cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en la condición 
anterior. 

23. La Adminisfracinn, si lo juzga 
conveniente por efecto dé las nlleraelo 

, nesqueen el curso de las entregas ha
ya podido ofrecer el resoltado dn las cla
sificaciones de los tabacos presentados á 
recotiocitmento, admitirá en cada ciase 
de 7." y capadura en más ó eii menos 
hasta el o por 100 de las caulidades 
el contratista está obligado a entregar en 
cada una de dichas clases. 

2 i Las Fábricas no podrán admitir 
á reconocimiento, ni la Dirección auto
rizará el de ninguna partida de tabaco 
presentada por el contralista por cucuta 
de este servicio, después del dia 31 de 
Diciembre de 1872 en que termina de 
(inilivamenle, salvo el caso pievisto en 
el párrafo primero de la condición 22. 

2¡> El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior to
das las condiciones de esto pliego. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre su 
cumplimienio é inteligencia, cuando el 
coniralista no se conforme con las dispo
siciones adminislrdlivas que se dicten, 
se resolverán por la via coutecioso-ad-
ministraliva. 

20, Si se desestancase el tabaco, 
no podrá obligar á la- Hacienda el con
tralisla á que admita el que reste hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre qtie la Dirección general de 
Rentas le dé aviso de aquella medida 
con tres meses de anticipación, 

Todas las disposiciones legales ci-
ladas en las precedentes condicionas, 
asi como el Real decreto de 27 de Fe 
brern é inslrucciou de 15 de Setiembre 
de 18Ü2, se consideraran como liarle 
¡ntegraole' del mismo para lus efectos 
del contrato. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N. N . , vecino y que 
reúne las circunstancias que exige la 
ley para representar eu neto público, 
enterado del anuncio inserto en la l i a -
ceta de Madrid, núm fecha 
y de cuantas condiciones y requisitos 
se exigen para adquirir en pública su-
basla la adjudicación del servicio refe
rente á entregar en las Fabricas nacio
nales de tabacos 360 000 kilogramos 
de tabaco en hoja habana Vuelta-Abajo 
de la isla de Cuba, de las clases 7.' y 
capadura conforme á los tipos deposila-
ilos eu la Dirección general de lientas, 
que servirán de base para el conlrato, 
se compromete, bajo las expresadas 
ivondicioues, sin niodificacion ulterior, 
á entregar cada kilogramo do ámbas 
clases inuistínlamente al precio de 
pesetas cénls. (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 15 do Setiembre de 1871.= 

El Director general Jorge Arellano. 
S. M. el Rey se ba dignado aprobar 

el presente pliego de condiciones.' 
Madrid 23 de. Seliembre.de 1871.= 

El Ministro de il ideuda, Ruiz Uomez. 

Lo que se publica en el Boletin 
oficial de esta provincia para que 
llegw á noticia de los que deseen 
interesarse en la subasta. León y 
Setiembre 28 de 1871.—El Gefe 
de la Administración, Alejandro 
Aíuarez. 

i - - . - > 
A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Gi tan i ia Cml. = Leon. 
C O I t A N I U N C I A ni¡ PROVINCIA. 

A las doce do la maflana d e l 
14 del actual se venden e n p ú 
b l i co remate dos caballos d e l 
Cuerpo; las personas que deseen 
interesarse eu su compra, p o d r á n 
acudir en dicho dia y hora a l 
patio del convento de San I s id ro 
de esta ciudad, donde t e n d r á l u 
g a r el espresado acto. 

L e ó n 7 de Octubre de 1871.— 
E l T . C. Comandan te p r i m e r Je
fe, Ricardo de Rada. 

LOTERIA NACIONAL. 
Prospecto del Sorleo que se h t de celer 
brar enJUadrid el dia 17 de Ocluiré 

de m i . 
Ha deconslar de 19 000 billetes, al 

precio de 00 pesetas cada uno, dividi
dos en décimos, y por consiguiente & 
razón de 6 pesetas la fracción o décimo. 

Los premios han de ser751, i m 
portantes G7S.000 pesetas, dislribuidae 
de la manera siguiente: 
VIIEJIIOS. PESETAS. 

1 
1 
1 

13 
360 
375 

' 751 

de 160.000 
de 80.000 
de. . . . . . 30 000 
de 3.000. . . 39 000 
de. . 000. . . 216.000 
de. . 400.. .150 000 

075 000 

El Sorteo se efectuará en ei local 
'destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y en la propia furnia, se liará después un 
doble Sorteo especial, para adjudicar un 
premio de 025 péselas entre las liuéifa-
nas de militares y patriotas muertos eu 
campaña, y cinco de á 125, entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Co
legio de la l'az de esta capilal. 

Estos actos sei un públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego tie
nen derecho, con la venia del Presiden 
le á hacer observaciones sobro dudas 
ó irregularidades que adviertan en. las 
operaciones de los Sorteos. Al día si
guiente de efectuados los Sorteos, se 
expondrá el resullado al público, por 
medio de 1 islas impresas: cuyas listas 
son ios únicos documentos fehacientes 
partí acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respeclivos. con pre
sentación de estos y entrega de lus mis
mos. En algunos cusns. ia Direcciou 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicilud de los interesados. 

ANUNCIOS P A K T 1 0 U L A B E 3 . 

E l s á b a d o 7 del corriente se e x 
t r a v i ó u n buey grande , rojo, os
curo, el encuentro izquierdo pe
lado, asta corta. Se ruega á quien 
sepa donde se baile d é razón á 
su due í io el Pacho, en la Serna. 

lar.oE J u s t ü . KEDOHDO, LA PLATERÍA 7. 
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